
SECRETARIA.- Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2018. A
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente
proceso, no se encontró comunicación de remanentes vigente, 
Sírvase proveer.

La Secretaria
Auto Inter No. 1634 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra LUZ DARY GUTIERREZ 
VASQUEZ la parte actora presenta escrito de terminación del proceso 
por pago total de la obligación. Siendo procedente la anterior 
solicitud y de conformidad con el art. 461 del C. G. P., el Juzgado,

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A., por pago total de la obligación por parte del 
(la) demandado. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro 
del mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, ei mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

DISPONE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00179 (15)

r aJUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Jp. En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.



Auto sust No.______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

o o o u u

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018).

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita requerir al 
pagador de CONSORCIO FOPEP, para que informe las razones por que no 
ha dado cumplimiento a las órdenes de embargo emitida por este 
despacho.

Consecuente con lo anterior, es preciso indicarle al memorialista que 
consultado el portal del Web del Banco Agrario, se observa depósitos 
judiciales en la cuenta de este despacho, por lo tanto no hay lugar acceder 
a lo pedido por la parte demandante, por lo anterior el juzgado,

NEGAR lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

l

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00089-00 (13)
Sqm*



0004383

Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) EDGAR CAMILO 
MORENO JORDAN como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2018-00085-00 (04)

/

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18/09/2018

*© Ejecución ___
r  P l,/c-5^eíeHaVcs
Canos Eduardo Silva Cano 

._________________Secretar!»_____ í_____________ -



no son objeto de cobro ejecutivo, salvo que se hubiere pactado tal 
situación entre las partes, lo cual no ocurrió.

No es pues de recibo para el despacho, la manifestación del 
recurrente de que los abonos realizados por la sociedad 
demandada se han aplicado a las cuotas ordinarias causadas en 
este año y sus intereses, las cuales deben cancelarse primero "así 
no estén contempladas en el auto de mandamiento de pago", toda 
vez que las mismas no son objeto del presente proceso.

Siendo de esta manera las cosas y como quiera que con los 
abonos realizados por la sociedad demandada, los cuales han sido 
aceptados por el demandante, se cubre la totalidad de la 
obligación que aquí se persigue, se impone la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, tal y como se dispuso en el 
auto que se recurre, el cual en consecuencia habrá de mantenerse.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- MANTENER el auto atacado por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto.
2.- CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación 
propuesto por la apoderada de la parte demandante, contra el 
auto interlocutorio No 1377 de 27 de julio de 2018, por el cual se 
decreta la terminación del proceso por pago total de la obligación.
3.- Dentro del término de cinco (5) días suministre la parte 
apelante, las expensas necesarias para la expedición de copias del 
cuaderno principal.

4.- POR SECRETARIA córrase traslado del escrito de sustentación 
del recurso de apelación que se interpuso de manera subsidiaria al 
de reposición.

5.- VENCIDO el traslado y expedidas las copias, remítanse al 
superior para surtir la alzada.

6.- AGREGAR sin consideración el escrito allegado por la parte 
actora, toda vez que el proceso se encuentra terminado

NOTIFIQUESE
JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALILA JUEZ

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEPT-2018
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2011-00248 (01)Jp.



Auto Int No 1690 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición en subsidio 
de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante 
contra el auto de 27 de julio de 2018 por el cual el despacho 
modifica la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandada y ordena la terminación del proceso por pago total de 
la obligación.

Sostiene el recurrente que existió un acuerdo entre las partes, 
conforme al cual se le hacía un descuento si cancelaba la deuda 
dentro de un término que se venció en marzo de 2017; como el 
acuerdo fue incumplido, se dio aplicación al art. 1653 del C.C. y 
primero se cancelaron intereses de las cuotas ordinarias y cuotas 
extras hasta el mes de agosto de 2012.

Que se adeudan las cuotas ordinarias dese el mes de septiembre 
de 2012 a diciembre de 2017 "pues en el año corrido se han 
cancelado las cotas ordinarias por la sociedad demandada, según 
lo convenido y ahora se deben cancelar primero los intereses de 
las cuotas posteriores según lo acordado, así no están 
contempladas en el mandamiento de pago."

En punto de lo anterior hay que decir en primer lugar, que el 
objeto del recurso de reposición no es otro que el juez vuelva 
sobre la providencia atacada y la modifique o revoque con 
fundamento en los hechos expuestos por la parte inconforme; 
empero en esta oportunidad las alegaciones expuestas por el 
apoderado demandante no logran desvirtuar la posición del 
despacho.

En este caso, es claro que lo que se cobra y se ordenó en el auto 
de mandamiento de pago de la demanda principal y acumulada, 
son las cuotas de administración desde el mes de marzo de 2010 
hasta agosto de 2012 y la cuota extra de marzo de 2011, más los 
respectivos intereses de mora sobre cada una de ellas, sin que en 
ninguno de los autos de apremio se haya ordenado el pago de las 
cuotas que se continúen causando.

Resulta entonces, que los abonos realizados por la parte 
demandada deben aplicarse primero costas del proceso, a 
intereses y luego al capital de las obligaciones vencidas y de 
ninguna manera a las cuotas de administración causadas con 
posterioridad al mes de agosto de 2012 y menos a las de 2017 que



Auto Inter No. 1694.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede y como quiera que la medida 
procede, el despacho,

DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener la demandada ANA DELIA 
SERNA con C.C#29.036.365, en cuentas corrientes o cuentas de 
ahorro (exceptuando la proporción inembargable prevista por la 
Ley) CDT'S de corporaciones y entidades bancarias relacionadas 
en el escrito que antecede de esta ciudad y que para todos los 
efectos legales se dan por reproducidas en el presente auto.

Limítese la medida a la suma de $22.500.000.

Líbrense la comunicación correspondiente. 

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2011-00248-00 (15)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V y



Auto sust No.______________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora, solicita requerir al 
pagador de la Policía Nacional, a fin de que explique los motivos por los 
cuales no han dado cumplimiento con la orden de embargo comunicada 
mediante oficio No. 2820 del 07 de octubre de 2014.

Consecuente con lo anterior, es preciso indicarle al memorialista que 
consultado el portal del Web del Banco Agrario, se observa depósitos 
judiciales en la cuenta del Juzgado de Origen, por lo tanto no hay lugar 
acceder a lo pedido por la parte demandante, por lo que se procederá a 
oficiar a dicho despacho a fin de que convierta todos los depósitos 
judiciales que reposan en la cuenta de ese despacho a la cuenta de este 
juzgado, por lo anterior el juzgado,

1.- NO ACCEDER a requerir al pagador, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto.

2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 
OFICIAR al JUZGADO VEINTIUNO (21°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI- 
VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que 
reposan en la cuenta del despacho a este juzgado, que le corresponda al 
demandado OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS con C.C#7.712.576 dentro 
del proceso que adelanta la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE, 
bajo la radicación #2014-758.

Líbrense la comunicación correspondiente.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

/

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00758-00 (21)
Sqm*

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-09-2018
juzgados de Ejecución 
Oviles Municipales
Secretaria ‘



Auto sust No 0 0 Ü 4 '41 ü
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

1.- OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal, para que a costa 
de la parte interesada expida el certificado de avalúo catastral del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370 -  
86874 y No. predial V003200040000.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00090 (01)
jp

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018

V



Auto Sust No. . 0004357
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día | /8 del mes de Cjc hk fr_______ del año
a la hora de las lú fnnm . para que se lleve a cabo la diligencia 

de remate del vehículo identificado con placa CMK - 806.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00067 (21)
Jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
Juzgados de Ejecución

---------- Mtinieipafres---------------
Carlos va Cano



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 14 de Septiembre de 2018. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 
proceso, no se encontró comunicación alguna de embargo de 
remanentes, vigente. Sírvase proveer.

Secretaria
Auto Inter No. 1699.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el señor 
JUAN EUGENIO CASTRO contra ADRIANA DEL PILAR ARROYO, la 
parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago 
total. Siendo procedente la anterior solicitud y de conformidad con 
el art. 461 del C. G. P, el Juzgado,

DISPONE:

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta por el 
señor JUAN EUGENIO CASTRO contra ADRIANA DEL PILAR 
ARROYO, por pago total de la obligación por parte del demandado. 
En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta 
antes de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00680-00 (23)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

Carlos ¿y 'seaefe:riy«
Cano



Auto sust No U Jü^ üj
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate.

2o\S , a la hora de las inrrhm  para que se lleve a cabo la 
diligencia de remate del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No 370 -  116587

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día I a) del mes de Qr\ukie del año

NOTIQUESE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00612 (10)

La Juez

jp.
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018

Secretaria



O ü u 4 3 6 6
Auto sust N o _______

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate.

RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día 25 del mes de i?______ del año
a la hora de las l'.nfiom para que se lleve a cabo la 

diligencia de remate del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No 370 -  623164.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00789 (22)
Jp. JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18-SEP-2018

Secretaria i tn.
Civiles Municipales Sil....—



0004353
Auto Sust No.______

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día l/*) del mes de a U  [Z______  del año
201A . a la hora de las Vrnym . para que se lleve a cabo la diligencia

de remate del vehículo identificado con placa DIV - 084.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-01074 (29)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018



Auto sust No 4367 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día 1 del mes de del año lQ \ A _,
a la hora de las iú,nry\(n. para que se lleve a cabo la diligencia de 
remate en BLOQUE de los inmuebles identificados con la matrícula 
inmobiliaria No. 370 - 844005; 370 - 844114; y 370 - 844164.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del inmueble a rematar actualizado, expedido dentro del último 
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00208 (02)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018

Secretaria
Cortos 4. i, Silva



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 14 de Septiembre de 2018. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 
proceso, no se encontró comunicación alguna de embargo de 
remanentes, vigente. Sírvase proveer.

Secretaria
Auto Inter No. 1700.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

Dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por el BANCO 
FINANDINA S.A contra MARIA FERNANDA SAAVEDRA LINCE, la 
parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago 
total. Siendo procedente la anterior solicitud y de conformidad con 
el art. 461 del C. G. P, el Juzgado,

DISPONE:

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta por el 
BANCO FINANDINA S.A contra MARIA FERNANDA SAAVEDRA 
LINCE, por pago total de la obligación por parte de la demandada. 
En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta 
antes de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00314-00 (28)
Sqm'

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018
Juzgados de Ejecución

r fvíirvftivnic^Qies----------------
* ; ,;v SecretariaSecretaría



Auto Inter No. 1689.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede y como quiera que la medida 
procede, el despacho,

DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener el demandado EDIFCIO EL EDEN 
con Nit#900.144.851-4, en cuentas corrientes o cuentas de ahorro 
(exceptuando la proporción inembargable prevista por la Ley) 
CDT'S de corporaciones y entidades bancarias Caia Social. Banco 
Itaú, Banco Agrario y Banco Popular esta ciudad y que para todos 
los efectos legales se dan por reproducidas en el presente auto.

Limítese la medida a la suma de $136.965.906.oo

Líbrense la comunicación correspondiente.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2014-00101-00 (22)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18/09/2018

„  Civiles MuhZT: -----



SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 
para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidación de costas 
respectiva

RADICACION 15 2006 365
ACTUACION FOLIO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 92 C2 $ 2.909.429,00

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 54,62,73 C2 $ 40.400,00

VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 77 C2 $ 100.000,00
VR. PAGADO POR CAUCION ART. 599 CGP
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 48, C2 $ 13.000,00
HONORARIOS DE AUXILIARES 108 C2 $ 100.000,00
PUBLICACION AVISO DE REMATE

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 111,121,126,2 
13,283, C2 $ 96.200,00

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 3.259.029,00

SON: TRES MILLONES DOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS M/ CTE

Santiago de Cali, 06 de Septiembre de 2018

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

FECHA -< -> ..  7 ^ 9 -)

En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley , el juzgado ,

RESUELVE

APRUEBESE la liquidación de costas elaboradafpor la Secretaría.

NOTIFÍQUESE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
JUEZ \

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

En Estado No de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

La Secretaria 'Wj)a/«
&er&5Í*>auio



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, septiembre 14 de 2018 A 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el 
rematante acreditó el pago del impuesto del 5% sobre el valor final de 
remate. Sírvase proveer.

Secretaria
Auto Inter No. 1665 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

Para proveer ha pasado al despacho el presente proceso Ejecutivo 
Hipotecario instaurado por MARIA VANESSA TROYANO MEDINA 
cesionaria, contra JOSE ARMANDO CARDOZO.

En diligencia efectuada en este Juzgado, el día 11 de julio de 2018, fue el 
inmueble ubicado en la Carrera 1 A No. 54A - 110 Conjunto Residencial 
Torres de Comfandi III Etapa Apto 401 Cuarto Piso Bloque 4 Conjunto "O" 
Identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 - 535024 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Identificado con los linderos y 
medidas: Del punto 75 al 87 del plano, en longitud total de 111.20 Mts., 
línea curva colindando con la calle 56, de la nomenclatura urbana Cali, 
cerramiento común al medio. Del punto 87 al 88 del plano en longitud de 
46.20 Mst., línea recta, colindando con un lote "M" de propiedad de 
Comfandi, destinado al conjunto "M" del Conjunto Residencial Torres de 
Comfandi III Etapa, cerramiento común al medio. Del punto 88 al 90 del 
plano en longitud de 47.46 Mts., línea recta, colindando con dos lotes "M" y 
"N" de propiedad de Comfandi destinados a los Conjuntos "M" y "N" del 
Conjunto Residencial Torres de Comfandi III Etapa, cerramiento común al 
medio. De los puntos del plano: 90 al 91 en longitud de 34.62 Mts., 91 al 
94 en longitud de 22.21 Mts., y 94 al 95 en longitud de 5 Mts., líneas rectas 
colindando con un lote "N" de propiedad de Comfandi, destinado al Conjunto 
"N" del Conjunto Residencial Torres de Comfandi III Etapa, cerramiento 
común al medio. Del punto 95 al 75 del plano en longitud de 83.65 Mts., 
línea recta colindando con la carrera 1A de la nomenclatura urbana de Cali, 
cerramiento común al medio.

La rematante acreditó el pago del 5% del valor del remate de dicho bien por 
valor de $2.982.500,oo,

Así las cosas, y como se encuentran reunidas las exigencias del Art. 455 del 
C.G.P, el Juzgado,

DISPONE

1.- APROBAR el REMATE del inmueble ubicado en la Carrera 1 A No. 54A - 
110 Conjunto Residencial Torres de Comfandi III Etapa Apto 401 Cuarto Piso 
Bloque 4 Conjunto "O" Identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 - 
535024 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Siendo



adjudicado a la señora MARIA VANESSA TROYANO MEDINA con C.C. 
34.326.353 por la suma de $59.650.000.oo pesos

2.- DECRETAR el levantamiento de embargo y secuestro, que recae sobre 
el inmueble COMUNIQUESE a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali (Valle).

3.- DECRETAR la cancelación del gravamen hipotecario contenido en la 
Escritura Publica No. 4.560 de 28-06-1996, registrada en el folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 370 - 535024, anotación No. 05 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali.

Líbrese por secretaria el exhorto a la notaría 10° de Cali.

4.- EXPÍDASE copia auténtica del acta de remate y de este auto aprobatorio 
para el correspondiente registro en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, y su posterior protocolización en una Notaría de la ciudad.

5.- ORDENÁSE al secuestre hacer entrega del inmueble al rematante MARIA 
VANESSA TROYANO MEDINA. Líbrese oficio una vez se acredite el 
cumplimiento de lo dispuesto en los numerales anteriores.

6.- RINDA CUENTAS el secuestre, de la administración que le ha dado al 
inmueble, lo cual debe hacer dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de este auto, para lo cual se le librará el oficio correspondiente.

7.- Se ordena a los demandados que hagan entrega al rematante de los 
títulos de propiedad que del inmueble rematado tengan en su poder.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2006-00365 (15)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
r  - 

%  y ----------------------------------
Secretaria

--------------------------------------



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2018. A
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente
proceso, no se encontró comunicación de remanentes vigente, 
Sírvase proveer.

La Secretaria
Auto Inter No. 1636 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, contra DARIO BOLAÑOS la parte 
actora presenta escrito de terminación del proceso por pago total de 
la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y de 
conformidad con el art. 461 del C. G. P., el Juzgado,

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta 
COOPERATIVA MULTI ACTIVA 2000, por pago total de la obligación 
por parte del (la) demandado. En consecuencia, cese todo 
procedimiento dentro del mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

NOTIQUESE.

DISPONE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ/^
Rad. 2014-00550 (10)

La Juez

" \JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Jp. En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
i' • ' ’  UC "!nnt/-i,'

J



Auto Inter No. 1678.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede y como quiera que la medida 
procede, el despacho,

DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener el demandado LUIS ALBERTO 
AGUDELO CASTAÑEDA con C.C#16.628.937, en cuentas corrientes 
o cuentas de ahorro (exceptuando la proporción inembargable 
prevista por la Ley) CDT'S de corporaciones y entidades bancarias 
relacionadas en el escrito que antecede de esta ciudad y que para 
todos los efectos legales se dan por reproducidas en el presente 
auto.

Limítese la medida a la suma de $38.000.000.

Líbrense la comunicación correspondiente.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
RAD.-2010-00305-00 (11)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18/09/2018

y



Auto sust No. 0004413
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En oficio que antecede el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado 
de Extinción de Dominio en Cali, allega copia de la Resolución del 07 de 
Febrero de 2003 expedida por la Fiscalía 25 ED de Bogotá, en donde se 
decretó la iniciación del trámite de Extinción de Dominio y la adición de la 
misma, a su vez aclaran que dentro del plenario no existe oficio 
imponiendo medida cautelar sobre el inmueble #370-76567, por lo que se 
agregan para que obren y consten dentro del plenario.

Por otra parte, a folio 156 la entidad Metropol Geo-Consultores S.A.S. 
solicita el levantamiento del embargo del predio objeto de la medida 
cautelar adelantada por este despacho, argumentando que el Juzgado 
Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio en Cali se 
pronunció respecto del oficio #02-3818 remitido por esta instancia 
indicando que " el predio objeto de cautela por usted, se encuentra 
inmerso en el proceso de extinción de dominio".

Por lo anterior y revisado el proceso, se hace necesario oficiar Metropol 
Geo-Consultores S.A.S, informando que revisada las resoluciones 
allegadas por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio en Cali, no se constató que sobre el predio 
identificado con matricula inmobiliaria #370-76567 que se persigue por 
este estrado judicial existe acción de extinción de dominio, por lo tanto no 
es procedente acceder al levantamiento de la medida cautelar solicitada.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado 
de Extinción de Dominio en Cali.

2.- OFICIAR a Metropol Geo-Consultores S.A.S, informando que revisada 
las resoluciones allegadas por el Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio en Cali, no se constató que sobre el 
predio identificado con matricula inmobiliaria #370-76567 que se persigue 
por este estrado judicial existe acción de extinción de dominio, por lo tanto 
no es procedente acceder al levantamiento de la medida cautelar 
solicitada.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00801-00 (02)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

lviles Milñecr&te™



Auto sust No._____ 03043; 3
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, allega 
oficio #03-1497 del 05 de junio de 2018 debidamente diligenciado, 
solicitando se le da trámite a la petición allegada al plenario el 25 de 
julio de 2018.

Por lo anterior, se procederá a oficiar a la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali, informando que el presente proceso es prendario, 
por lo tanto se sirva inscribir el embargo y secuestro del vehículo de 
placas IPZ-754 de propiedad del demandado. Por lo anterior el juzgado,

OFICIAR a la Secretaria de Tránsito v Transporte de Cali, informando 
que el presente proceso es prendario, por lo tanto se sirva inscribir el 
embargo y secuestro del vehículo de placas IPZ-754 de propiedad del 
demandado, conforme al Artículo 468 del Código General del Proceso.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00296-00 (01)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018
JUKgados de Ejecución 

Civiles Municipales
Carlos Educ Seótrétaríáno 

Secretario y



Auto sust No 00043 J3  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., el
Juzgado,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR el día 11 del mes de _______ del año
201?) , a la hora de las 2 '.Ofiom para que se lleve a cabo la

diligencia de remate del vehículo de placas BZH -  003.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración 
de una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por 
ciento (70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente 
consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% 
que ordena la ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los 
periódicos de más amplia circulación en el lugar o en una 
radiodifusora local, de conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00124 (06)
Jp. S  Nf JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE \ 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
ju/JÍ*do* Ue ElrcuiU

Civiles Mu ni
\Cür!os ¡guarí& § !$ % £  

-----«oci'sfcirío—

CECILIA EUGENIA



Auto Sust No._______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede y como quiera que se encuentra 
registrado el embargo, el Juzgado,

Líbrese oficio a la Policía Nacional Sección Automotores y a los guardas 
bachilleres de tránsito de Cali-Valle, para que procedan al decomiso del 
vehículo de placas CBQ-829 denunciado como de propiedad del 
demandado, para que pongan dicho automotor a órdenes de este Juzgado.

El vehículo deberá dejarse a disposición de uno de los siguientes 
parqueaderos que se relacionaran a continuación.

• CIJAD S.A.S. PROPIETARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
"ALMACENAR FORTALEZA CALI", UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 
DE CALI.

• BODEGA JM UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI.

• CALI PARKING MULTISENTER S.A.S. PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO "CALI PARKING MULTISER 2
S.A.S." UBICADO EN LA CARRERA 66 No. 13-11 DE CALI.

NOTIFIQUESE
La Juez,

RESUELVE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Ref.-2009-00027-00 (15)
Sqm*



0004403
Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho
(2018)

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, 
solicita aclaración del auto #4189 del 04 de septiembre de 2018, 
toda vez que se indicó como número de matrícula mercantil el 
establecimiento a embargar 238862-1 y no 238862-2.

En vista lo anterior y como quiera que le asiste razón a la 
peticionaria, se procederá a corregir el auto No. 4189 del 04 de 
septiembre de 2018, en el sentido de indicar que el número de 
matrícula mercantil es 238862-2 y no 238.861-1 , por lo anterior el 
juzgado,

RESUELVE:

CORREGIR el auto No. 4189 del 04 de septiembre de 2018, en el 
sentido de indicar que el número de matrícula mercantil es 238862-2 
y no 238.861-1.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00513-00 (18)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica 
a las partes el auto Oanterior.

Fecha: 18-09!r20JL8
:.\s Municipales 

Canos Eduardo Silva Cano 
--------------- S o i r r : . . ; ^ --------------

Secretaria



Auto Inter No. 1691.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar a la demandada GLORIA RUANO 
adelantado por la COOPERATIVA MULTI ACTIVA COOPERATIVA en el 
proceso que cursa en el Juzgado 08° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali-Valle, Juzgado de Origen Dieciséis Civil Municipal de 
Cali, bajo la radicación 16-2012-358.

Líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2013-00642-00 (13)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r\

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

uzgados de Ejecución 
Civiles Munlcioalpc

V y



Auto sust No.______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede la peticionaria, solicita se libre nuevamente el 
oficio No. 443 del 15 de febrero de 2016, en donde se deja sin efecto el 
oficio #2316 del 13 de agosto de 2013.

En vista de lo anterior, se procederá a realizar la reproducción del oficio 
No. 443 del 15 de Febrero de 2016, toda vez que se cumple con las 
exigencias del numeral 10 inciso 4 del Artículo 597 del C.G.P, el Juzgado

ORDENASE la reproducción de los oficios No. 443 del 15 de Febrero de 
2016, conforme al numeral 10 inciso 4 el artículo 597 del C.G.P.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

r

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00518-00 (02)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

y



Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil diecisiete (2017)

En oficio que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá- 
Quindío, solicita copia del auto en donde se ordena la comisión junto con 
los anexos indicados en el despacho comisorio #03-048 del 29 de junio 
de 2018, a fin de llevar a cabo diligencia de secuestro.

En vista de lo anterior, se procederá a remitir al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Calarcá-Quindío, copia del auto #0002932 fechado el 28 de 
junio de 2018, copia de la demanda visible a folio 15-16 del cuaderno 
principal y copia del certificado de tradición visible a folio 8 al 10, para 
que proceda a realizar el trámite pertinente, por lo anterior el juzgado,

POR SECRETARIA remítase al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Calarcá-Quindío, copia del auto #0002932 fechado el 28 de junio de 
2018, copia de la demanda visible a folio 15-16 del cuaderno principal y 
copia del certificado de tradición visible a folio 8 al 10, para que proceda 
a realizar el trámite pertinente.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2016-00347-00 (12)

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018
r r , vlt*st> 
■Q/'/os f ' i .OSf'f-

Secretaria



Auto Inter No. 1693.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

1.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar al demandado ELBERT ALFREDO 
SALAZAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A en el proceso que 
cursa en el Juzgado 03° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali-Valle, Juzgado de Origen Veintisiete Civil Municipal de Cali, bajo la 
radicación 27-2013-418.

2.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar al demandado ELBERT ALFREDO 
SALAZAR adelantado por la COOPERATIVA DE MICROCRÉDITO 
"COOPMICROCRÉDITO" en el proceso que cursa en el Juzgado 07° Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali-Valle, Juzgado de Origen 
Doce Civil Municipal de Cali, bajo la radicación 12-2012-166.

Líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2017-00532-00 (27)
Sqm*

/ IJUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018
)u*£ciúps de fc)(HuClÓn

Civiles Municipales
— ----- :-------------------------

Secretaria

V y



Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil 9&GügM 2 0 1 c$)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que se sirva realizar la 
presentación personal de la terminación allegada el día 11 de 
Septiembre de 2018, para así dar por terminado el presente proceso.

NOTIQUESE,

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-20rg

RESUELVE:

/
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-01074-00 (26)
Sqm*

---------------------f e
Secretaria

V



Auto sust No.__________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La Juez

Sqm*

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2014-00404-00 (16)
Cnm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

V



0004335

Auto sust No_____
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

NEGAR la petición de entrega de dineros, toda vez que no existe 
liquidación del crédito en firme, (art. 447 C.G.P.).

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-01076-00 (24)

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 18 DE Septiembre DE 2018

RESUELVE:

Sqm



Auto sust No U 0 U 4 0 J 0
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza de 
la doctora ERIKA FERNANDEZ LENIS, para los efectos que en el escrito se 
estipulan.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILI SOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2011-00222-00 (02)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

V
ilizg aclos d c  e je c u c ió n  

----- UV?»PV.I\h!„|cl,,£jct;----

J



Auto sust No.____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por la 
apoderada de la parte demandante.

NOTIQUESE,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2015-00088-00 (32)

/^JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18 de Septiembre de 2018.
Juzgados de Ejecución 

Civ *!rs Mi.ti1l'ív-’ -----------

RESUELVE

La Juez

Sqm*



0004333
Auto sust No.______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por la 
apoderada de la parte demandante.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2013-00442-00 (03)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18 de Septiembre de 2018.
I*»£ados de Ejecución 

cJ l' n Mun*tl|>iles------



O O G 4 3 7 9
Auto sust No.__________________

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Catorce (14) se Septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por el Dr. JUAN 
GABRIEL LOPEZ PAZ, toda vez que no tiene poder dentro del proceso.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGÉNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

00 (30)Rad. 2010-00686
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18- Septiembre-2018^

Secretaria

■»fl
'•7o



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho
(2018)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

1.- ACEPTAR la transferencia que del título se hace por medio distinto al 
endoso, que como acreedor detenta el cedente BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., al cesionario REFINANCIA SAS, en virtud 
del contrato de cesión de derechos de crédito por subrogación legal entre 
las partes.

Por tanto téngase a este último como nuevo demandante dentro del 
presente proceso.

2.- REQUERIR al cesionario para que constituya apoderado judicial para 
su representación.

RESUELVE:

NOTIQUESE
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2009-00805-00 (15)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretaria

V Secretaria J



0QG4331
Auto sust No_____________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza de 
la doctora ERIKA FERNANDEZ LENIS, para los efectos que en el escrito se 
estipulan.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00683-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a tas partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

V
Ju/garlo a de Ejecución

-----C:vurs ^;:nlc-¿r.aios-----
Cario* Sm etflf&Vo rono



0004373
Auto sust No

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la parte 
demandante, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 
Desistimiento Tácito.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2001-00327-00 (09)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-septiembre-2018

_______________________________ ü S f t ?
Secretaria



Auto sust No.
0004387

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2014-00512-00 (06)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiemhrf»-2018

V y



Auto sust No.__________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por la Policía Metropolitana de Santiago de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

CECILIA cuucmiM BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2017-00654-00 (26)

La Jue;

Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el

V



0004391

Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por la 
apoderada de la parte demandante.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2015-00434-00 (19)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18 de Septiembre de 2018.

füAg<i<it>» do EJocución 
Civiles MiSdcfetária 

Carlos Eduanio Silva Cano
11» t . . .



0 0 G Í 3 G 9
Auto sust No.__________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del 
numeral 4o del artículo 43 del Código General del Proceso., y el juez 
puede "exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 
no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 
suministrada..."

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que la interesada ya haya 
realizado alguna gestión ante COOMEVA EPS tendiente a la averiguación 
sobre los bienes de la parte demandada y que la misma le haya sido 
negada, por lo tanto tal solicitud se torna improcedente.

Así las cosas, el Juzgado,

NEGAR la solicitud de oficiar a COOMEVA EPS, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2009-00114-00 (15)

■U
1-0

Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-09-2018
íÍP C|t'cucióti

C'1 Municipales 
í»  »___ . _

V y



Auto sust No._______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento el anterior despacho comisorio 
No. 03-035 fechado el 06 de Abril de 2018, diligenciado sin oposición.

NOTIQUESE,
El Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00494-00 (20)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18 de Septiembre de 2018

,lü*f,!0*?eE;ecuci(in 

«retarlo'

M linlrlrri, —



0004339

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por la Compañía de Seguros POSITIVA.

NOTIQUESE,

La Juez

Auto sust No.__________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2014-00613-00 (06)
Sqm*

i
'o

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE ' 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. ^

Fecha: 18-Septiembre-2018
----------------------Cqj

Secretaria



0004408
Auto Sust N o ._____

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y toda vez que se cumplen los 
requisitos del Art. 444 del C.G. del P., el Juzgado.

RESUELVE:

1.- Como quiera que el avalúo del vehículo objeto del presente 
proceso, se ha presentado con las formalidades del art 444 del C.G. 
del P., el vehículo por valor de $32.100.OOO,oo córrase traslado a 
las partes por el término de tres (3) días, término durante el cual 
podrán presentar sus observaciones.

2.- AGREGAR y poner en conocimiento el anterior despacho 
comisorio No. 03-049 diligenciado el 03 de septiembre de 2018 sin 
oposición.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2017-00727 (07)
jp. JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
J'u/.^auto lie ejecución 

■ ■■ i ■■ ■ ■ ■ ■ --- —■
Stlvu Cano 

Secretario______



Auto Sust No. 4354 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, la parte demandada solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, sin embargo se le 
informa al memorialista que deberá ajustar su petición con el lleno 
de los requisitos establecidos en el art 461 del C.G.P., situación que 
no se logra configurar en esta oportunidad en consecuencia su 
petición se torna improcedente.

1.- NEGAR la anterior solicitud de terminación, hasta tanto el 
apoderado de la parte actora haga la presentación personal a su 
escrito.

2.- NEGAR la solicitud de terminación del proceso, que solicita la 
parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.

3.- ACEPTAR las nuevas facultades concedidas al apoderado de la 
parte demandante

D I S P O N E :

NOTIQUESE.

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00400 (35)
jp.



. . . M 00043'jü
Auto sust N o _____

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede la parte demandante informa que el trámite 
de la notificación al acreedor hipotecario ya se surtió, en 
consecuencia solicita se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de 
remate.

Consecuente con lo anterior, y de la revisión del proceso se 
desprende que le asiste la razón al peticionario toda vez que Banco 
BBVA ya fue notificado, sin embargo, teniendo en cuenta lo normado 
en el art. 457 del C.G.P., el avaluó que obra en el proceso no se 
encuentra vigente, luego entonces no hay lugar a fijar fecha para 
audiencia de remate.

Así las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- ANTES de decidir sobre la solicitud de fijar nueva fecha de 
remate, es preciso que la parte actora actualice el avalúo del 
inmueble, toda vez que el mismo data de hace más de un año.

NOTIQUESE,

/  \ zf
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2010-00927 (13)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018
Juzgados de Ejecución 

Cív'Mes Municipales
t ¡Ti. ■!'■ i ¿i £fjr)0

Secret&fWet..; lo



Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho
(2018).

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita la 
devolución del dinero restante del remate del vehículo objeto del litigio.

En vista de lo anterior y revisado el proceso, se observa que el bien fue 
rematado en la suma de $15.850.000, de los cuales se le devolvieron al 
adjudicatario la suma de $3.994.944 por concepto de pago de 
impuestos y parqueadero, quedando un saldo de $11.855.056.

Consecuente con lo anterior, se procederá a ordenar el pago de la suma 
de $11.855.056 al apoderado de la parte demandante.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega al apoderado de la parte demandante Dr. FRANCISCO JAVIER 
CARDONA PEÑA con C.C#16.721.251 de los siguientes depósitos 
judiciales;

Auto sust No. 0004386.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

469030002180927 08/03/2018 $ 9.000.000,00
469030002183090 14/03/2018 $ 2.658.500,00
469030002238099 13/07/2018 $ 196.556,00

TOTAL $11.855.056,00

Líbrese la orden de pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00115-00 (26)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 18-Septiembre- 
2018 
f̂ CUción

_____________________s7i ■' -



0004405
Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

J LCECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2012-00164-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018
________________________ ^  /oS4 Ves

Secretaria



00043 7 3

Auto sust No_____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza de 
la doctora ERIKA FERNANDEZ LENIS, para los efectos que en el escrito se 
estipulan.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

Rad. 2012-00690-00 (20)
Sqm*



0004374

Auto sust No_____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza de 
la doctora ERIKA FERNANDEZ LENIS, para los efectos que en el escrito se 
estipulan.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00706-00 (29)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

V y



Auto sust No.
00143

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAIME SUAREZ 
ESCAMILLA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00201-00 (06)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

- t ó i 09' 2018

y« ~u:¡o



0004316

Auto sust No._____________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

REMITASE a los peticionarios a lo dispuesto en el folio 58 del auto 
fechado 25 de abril de 2018 del presente cuaderno.

NOTIQUESE,
La Juez

y/ / \

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2012-00190-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-20Í8 foSlí,.

« 5 | a s s s f
Secretaria ■—■‘ •‘-i



0004393

Auto sust No.__________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por la Policía Metropolitana de Santiago de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La Jue7

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2017-00625-00 (16)
Sqm*

r*JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V



Auto Sust No. 4298 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandada 
solicita la terminación del proceso por prescripción de las cuotas en 
mora, sin embargo se le informa al memorialista que no es el 
momento procesal oportuno para alegar la prescripción, toda vez 
que existe auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
proferido el 24 de febrero de 2011 y se encuentra en firme.

Por su parte, la Notaría 6o del Círculo de Cali informa sobre la 
aceptación de la solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante propuesto por la demandada, por lo que se suspenderá 
el presente asunto.

Finalmente y respecto de la actualización de la liquidación del crédito 
que aporta el demandante, se le informa que al tenor de lo dispuesto 
por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los casos 
previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 
del C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado

1.- SUSPENDER el presente proceso, dada la aceptación de la 
solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, el 10 de 
SEPTIEMBRE de 2018.

2.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este auto.

3.- NEGAR la solicitud de terminación realizada por la parte 
demandada

NOTIQUESE,

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2008-00715 (16)

La Juez

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18-SEP-2018

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENNCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Jp.



Auto sust No.____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018).

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegado por Fiduciaria de Occidente S.A.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2014-00753-00 (22)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

V y



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza de 
la doctora ERIKA FERNANDEZ LENIS, para los efectos que en el escrito se 
estipulan.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

f

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2004-00163-00 (33)
Sqm*

r,JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.



Auto Sust No. 0 0 G 4 4- G ü 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, observa el despacho que lo 
aportado por el demandante es la copia del recibo de impuesto 
predial, cuando claramente la norma indica que debe aportarse el 
avaluó catastral, luego entonces no se tendrá en cuenta.

Por otra parte y de la revisión del plenario se desprende que lo 
embargado en este asunto, son los derechos que posee el 
demandado sobre el inmueble objeto de litigio, en consecuencia se 
requerirá a la parte demandante para únicamente avalúe lo 
ordenado por el despacho.

Así las cosas, el Juzgado

1.- REQUERIR a la parte actora, para que realice el avalúo del 
inmueble tal y como lo dispone el art. 444 del C.G.P.

2.- EXHORTAR a la parte demandante para que avalúe únicamente 
los derechos de propiedad del demandado embargados en este 
asunto

NOTIQUESE,

RESUELVE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2010-00273 (13)
jp. r,JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. 160 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018

V J



Líbrese la orden de pago correspondiente.

3.- INSTAR al demandante, a fin de que se sirva allegar la 
liquidación del crédito actualizada, toda vez que con el pago de los 
títulos se da por cancelada la obligación con la última liquidación 
más las costas del proceso, allegada al plenario.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00089-00 (13)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 18 DE Septiembre DE

V



Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez, 
informando que revisado el portal web del Banco Agrario se 
observan depósitos en la cuenta de este despacho.
El Secretario. 00044-12

Auto sust No._____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho
(2018)

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, se procederá a 
ordenar el pago de la suma de $1.594.531.04 que corresponde a 
la liquidación adicional del crédito al apoderado de la parte 
demandante de la siguiente manera: dos (2o) títulos judiciales por 
valor de $907.421 y se fracciona el depósito No. 
469030002049157 por valor de $687.110,04 para un total de 
$1.594.531,04.

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo 
número del depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, 
atendiendo al principio de celeridad, se ordenará que por 
Secretaria se identifique el número de depósito judicial que se 
generará en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden 
de pago del depósito judicial por el valor de $687.110.04 al 
apoderado de la parte demandante.

RESUELVE:

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega al apoderado de la parte demandante Dr. JOHN 
JAIRO TRUJILLO CARMONA con C.C#16.747.521 de los siguientes 
depósitos judiciales;

469030002049152 07/06/2017 $826.331,00
469030002207257 08/05/2018 $81.090,00

TOTAL $907.421,00

2.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito 
judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 
entregar de la orden de pago del depósito judicial por valor de 
$687.110.04 al apoderado de la parte demandante Dr. JOHN 
JAIRO TRUJILLO CARMONA con C.C#16.747.521, el siguiente título 
judicial;

469030002049157 07/06/2017 $ 826.331,00

Se fracciona en: $687.110.04

Para ser entregado al 
apoderado de la parte 

demandante
$139.220.96



Auto Sust No. O Q M -J?
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, y toda vez que se cumplen los 
requisitos del Art. 444 del C.G. del P., el Juzgado.

1.- Como quiera que el avalúo del vehículo objeto del presente 
proceso, se ha presentado con las formalidades del art 444 del C.G. 
del P., el vehículo por valor de $15.340.000,00 córrase traslado a 
las partes por el término de tres (3) días, término durante el cual 
podrán presentar sus observaciones.

NOTIQUESE,

La

RESUELVE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00379 (22)
jp. r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018

y



Auto Sust No. QQQA36&
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho de 2018

En atención al escrito que antecede, y quiera que la parte demandada 
aporta avaluó comercial actualizado con las formalidades que exige el Art. 
444 del C.G. del P., el Juzgado ordenara su traslado, en consecuencia no 
hay lugar para fijar nueva fecha de remate.

Ahora bien, respecto de la solicitud de la señora ALBA IRENE MENESES 
PARREÑO, quien fuera rematante, solicita pronunciamiento definitivo sobre 
la adjudicación del remate del inmueble trabado en la Litis, sin embargo se 
debe manifestarle que la acción de tutela emitida por el Tribunal del 
Distrito Judicial de Cali ordeno dejar sin efecto únicamente el numeral 2o 
del auto de 2 de febrero de 2017, en consecuencia no hay lugar hacer 
pronunciamiento alguno respecto de la adjudicación del bien.

Por otra parte y por ser procedente, se ordenara que por secretaria hagan 
la devolución de los dineros que obran en la cuenta de este despacho a la 
señora ALBA IRENE MENESES PARREÑO.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- Como quiera que el avalúo COMERCIAL del bien objeto del presente 
proceso, se han presentado con las formalidades del art 444 del C.G. del 
P., con matrícula 370 - 431018 por valor de $248.000.OOO,oo, córrase 
traslado a las partes por el término de tres (3) días, término durante el 
cual podrán presentar sus observaciones

2.- NEGAR la fijación de fecha de remate por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto.

3.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega a la señora ALBA IRENE MENESES PAARREÑO, con C.C. 
59.793.958 de los siguientes depósitos judiciales;

469030002139167 05/12/2017 $ 57.000.000,00
469030002144517 13/12/2017 $ 20.000.000,00
469030002144550 13/12/2017 $ 40.313.396,00
TOTAL $ 117.313.396,00

Líbrese la orden de pago correspondiente.

/

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGI
Rad. 2011-00121 (31) 
Jp.

BOLANOS ORDONEZ

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 160 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 18-SEP-2018



Auto Sust No.___________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

1.- TENER POR REVOCADO el poder al Dr. MARTHA ISABEL BERMUDEZ 
CHARRY.

2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA con T.P. #110.920 del C.S.J. para actuar en nombre y 
representación de la parte demandada en los términos y para los efectos 
del poder conferido.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGEIS IOS ORDOÑEZ
Rad. 2008-0021C
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18-Septiembre-2018

¿ k‘ Ej citciún

V
Secretárt'é’lp5* Municipales Carlos Eduardo Silva Cano 
________Secretarlo_____

Carlos Eduardo Silva Cano



Auto sust No._____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil Dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) HERMES GREGORIO ARAUJO 
ESPAÑA con T.P 110.920 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.2007-00965-00 (17)
Sqm*

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 18 DE Septiembre DE 2018

V


